
Año de 1869. Viérnes 21 de Mayo. Niánero 60. 

Mm ©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe íi este periódico cu la lledacciou casa del Sr. Miñoiiá bl) ra. el semestre y 30 el trimestre pagados anlluipados. Los anuncios se ¡iiseilniíni ¡i mtdi i 
linea para lus suscrilores, y un real linea para lus i)ue nn lo senil. 

i i al 

Lun/v '/ii' los S m . Atcnhies y Secretarios reciban tos nilniiros del llotdin 
que oormiiiiiiéii) ni iUstrilo. itlspomlrán que se fije 'un ijeniplnr en el sitio de 
cosliiinVc, Hontle )>eniimecerá hasta el recibo del ntímero siijuieute. 

ios Secretarios amlaii'in de conservarlos Boletims coleccionados ordenada-
mente ¡mra su eiiclindtrnaciun (¡lie deberá verificarse cada año. 

P A S T E ..OFICIAS 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DE FOMENTO. 

REGTIFIGACION. 

,. Eii el •Boletín oficial de 
17 del.actual núm. 58 al 
publicarse el registro de la 
mina de carbón llamada la 
Adicional;'• se cometió la 
equivocación . material de 
poner Doña Satiirniná 
Martínez en vez de Don 
Saturnino vMartinez. 

Loqué se publica en el 
presente á los efectos opor
tunos. León 19 de Mayo '[ ^ ¡ " ^ Amargas y 
, » o n n rvi n i í l i n d a ¡u Si i l iento con u e r r r n do 

JXr.i Tomás de A. Artlerius, Oo-
- beriiailor de la provincia elo. 

Hugo saber: que por 1). J o s é 
A l v a r a z - Castro, apoderado de 
Don T o i t ó s Or t i z Diez y c o n 
sortes, " . vec ino .dá esta c iudad , 
residente en l a . mistua, . ca l le 
d e j a R ú a , .núíif. 44 , do e d u l 
deL.48 ' ailos, profes ión ; ca rp in - -
t e r o , se , ha presentado en . l a . 
Secc ión de Foinontb de esto G o 
bierno do p rov inc ia en e l dia 22 
del m w do la fecha á la? diez de 
su ma í l a i iu una so l i c i t ud de r e 
g i s t ro . pidiendo, doce pe r t enen
cias de l a m i n a do. c a r b ó n » . H a - , 

"muda Saiil ' í JÍOÍII, s i ta en t é r m i 
no rea lengo 'dol p u o b l ó "de V e g a 
de Gordon , A y u n t a i u i e n t d de l a . 

que se consideraren con derecho ! de a p l i c a c i ó n de l t an to por cten-
a l todo á parte de l terreno s o m A t ° Í ^ ^ u ^ s ! ^ . ? ^ A , í 
tado, s e g ú n previene e l a r t í c u l o 
24 de !a l e y de m i n e r í a v igente ." 

León" 22 de A b r i l de 1 8 0 9 . — 
l i l G o b e r n a d o r = y ' ü ; ; ¡ « í de • A . 
•Arder ías . . • " 

de 1869.—El Gobernador 
— Tomás de A. Arclcrius, 

U i í C U i . A ü . 

, ; .Níim. 172. 

Los Seileres Alca ldes de esta 
p rov inc i a , Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de este Gobierno 
p rooede r íu i íi l a busca y captura 
de A n g e l G a r c í a , n a t u r a l y v e 
cino de Uioseco de Tapia , cont ra 
e l que se s igue causa c r i m i n a l 
por robo de dinero k To resá Cres
po de l a misma vecindad, y caso 
de ser habido, poner le á disposi
c i ó n del Juzgado de 1.* i n s t a n 
c ia de é s t a c a p i t a l , con las s egu
ridades debidas. I ,eon '20 de M a 
y o de 1809 .—El G o b e r n a i l o r = 
T o m á s de A . ArUerius. 

b ' ro i l án á n a r e z , vecino do d icho 
pueblo y á los d e m á s rumbos con 
terreno c o m ú n do dicho pueblo; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las citadas, 
doce pertenencias en la forma s i -

.•_'l.ía LAS .'OI'ICIXAB D E HACIENDA. 

AIIMINISTBACIOÑ [m HACIENDA Pl'DLICA 
l)F. LÁ i'ltOVI.NCIA ÚE U(m. 

. l leparlos de lar rilo Hai . 

Debiendo comunicarse en b re 
ve por medio de l Bo l e t i n o f i c i a l , 
e l cupo d e : c o n t r i b u c i ó n " t e r r i t o 
r i a l y sus: recargos- autorizados ' 
que han de satisl'acor los A y i i n -
t amiontos do esta .p rov inc ia ' en", 
e l p r ó x i m o ítíio e c o n ó m i c o de 
1809-1870; esta Admin i s t r ao ion 
con e l objeto de obviar todo u l t e 
r io r per ju ic io ; ' i los mismos, ha 
c r e í d o conveniente - l lamar, su 
a t e n c i ó n y la de las Juntas p e 
r iciales acerca de esto i m p o r t a n 
te servic io , para que los trabajos 
de e v a l u a c i ó n preparatorios que 
cada uno de ellos na de efectuar 

ú n i c o medio de ev i t a r e n t o r p e c i 
mientos y di laciones, y á esta 
oficina, e l sensible caso .de t ene r 
que usar de medidas coerc i t ivas ' 
para, que opor tunamente se l l e -

j ve i l debida e g e c u c i o ñ d icho ser
v ic io ; que siempre adopta en ^ u l 
t i m o estremo y cuanJq a p r e m i a 
da t a m b i é n por l a Super io r idad , 

; no puede lúénos , " s i . ha de e l u d i r 
su responsabil idad, ' de :~.justificar 
que por su par te se ha c n m p l i -
moi i tado cont ra las' m u n i c i p a l i d a 
des causantes , lo q u é en e l p a r t i 
c u l a r prescribe l a l e g i s l a c i ó n v i - -
gen te , t.eon 18 do Mayo de" 1809.; 

¡ — E l A d m i n i s t r a d o r , Francisco 
Criado P é r e z . 

UOMEnNO CIViL DE LA 1'IIOVIKCIA 
HE.: OVIEDO. ' • 

CIIíCUr .AR. 

ADJIIKISTRACION.—NEGOCIADO l . ' 

S í anuncia lu subasta de impresión del 
Itoktin oficial de la procinc'uy duran' 
te el uño económico de 1809 <í 1870. 

. él so- m e d i r á n veinte "metros A 
unirse con l a m i n a í i . Pablo, a l 
Poniente ochenta, en d i r e c c i ó n 
a l Nor te setenta, a l Nac ien te 

: 1.174. 
Y habiendo hecho constar esto 

interesado que t iene realizado 
e l d e p ó s i t o prevenido por la l e y , 

: be admi t ido por decreto de este 
: dia la presento s o l i c i t u d , s in per

j u i c i o de tercero; l o q u e se a n u n 
cia por medio de l presente para 
que en e l t é r m i n o do sesenta 

i dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 

El din 30 de Mayo próximo y hora 
de la una en punto de la tarde, lendru 

, , , , , , lujíar en este Gobierno y ante mi au-
?n í d t í ^ * e ! V t ° ! 1 0 } ? y } ^ S ® l . M - • tnridad. ia subasta pública para la un-

" ¡al de e s t á p r o -
e c o n ó f i H c ó ' i n r 

que por l á e x p r e - . mediato, bajó el pliego de "condiciones 
sadu c o n t r i b u c i ó n y recargos les que se inserta á continuación, redac-

! g u í e n t e : s é t e n d r á por p u n t o de I slblB ! l l i u d S 4 « 8 i ñ i u e d i a t a m e n - presión del Buleün oflcií 
I . . . . , , , - , . j - • , , í te que t e n g a n conoelinionto de vincia durante el afio 
.1 par t ida e l de la ca l ica ta : desde ias ^ t u l a d e s que por la e x p r e - . mediato, bajo el pliego 

corresponda, puedan prac t icar e l 
repar to i n d i v i d u a l , y no se demo
re su p r e s e n t a c i ó n en esta o f i 
c ina . 

Func ionando como deben estar 
todas las. Juntas repartidoras, su
pone esta A d m i n i s t r a c i ó n m u y 
adelantada la r ec t i f i cac ión de los 
ami l l a r amien tos , base para la 
confecciou.de los repar t imientos , 
pero si asi no fuese, las encarece 
l a necesidad de ver i f icar lo con 
toda u rgenc ia , do modo, que a l 
rec ib i r e l espresado Uole t i a e n 
que se p u b l i q u a dicho cupo y r e 
cargos, t e n g a n y a consi gnada á 
cada c o n t r i b u y e n t e l a r iqueza 
i m p o n i b l e por que haya de figu
rar y reste solo las operaciones 

tudo con arreglo á lo que previenen 
las reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1816, 8 de Octubre de t8iiü. 11 de 
Octubre de 1858. Keglaiimnlo para la 
ley de presupuestos y coutubilidad pro
vincial y demás disposiciones ugeules. 

Las personas que deseen interesarse 
en la subasta'podrán dirigir sus propo
siciones por el correo á. este Gobierno 
en pliego cerrado y con doble sobre 
que exprese su contenido ó depositar
las en la.caja-buzon que alefectose co
locará en la porteria, debiendo en am
bos casos acouipüñdr carta de pago que 
acredite haberse consignado en la Laja 
sucursal de Uepó>it»s ó en la Tesorería 
de HüCieuda pública de esta provincia 
la cantidad de '¿OÚ escudos coinu iian-
za píovisimul. 

Uviedo 3ü de Abril de 1S69. —El 
Gobernadur, Eulogio Díaz Miranda. 
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1369 á 1370. 

Subasta del Boletín oficial. 

Pliego de condiciones. 

1. a La subasta y adjudicación del 
servicio para la imprehiun del Boletín 
oGcial de esta provincia, duranle el 
próximo ano económico de 1869 á 
1870, tendrá lugar ante mi autoridad 
el día 30 de Mayo próximo y hora 
de lu una de su (arde con asistencia de 
dos seílores Diputados provinciales, el 
Sccrttliirio del Gobierno, interventor 
de foiidus provinciales y Escribano de 
Gobernacioj), tajo el Upo de tres mil 
escudos. 

2. * Las proposiciones estendidas 
en los lérmtnus que espnsa el modelo 
que se inseit» á continuación, se de
positaran con cinco minutos de anlici-
paciun a lo hora que se designa para el 
remate en la caja buzón que al efecto 
se colocara en la portería de este Go-
bientu. - Pudran iguíilmcnte remitirse 
dichas proposiciones por (;! correo di-
rtjidus a un aulorniad con dub lé sobre 
que es-prese su contenido.: 

d. ' Todas las personas que lagal-
inente se hallen autorizadas pudran ha* 
cer pnrpostcion al indicado servicio 
aunque no lengau. estableciinieute t i 
pográfico abierto; pero los que se ha-
lien en este caso acreditarán y garan* 
tizaran a salisfiiccion de este íiobiorno 

. que poseen lodos los. elemenios nece
sarios para el desempeño de dicho ser-

. vicio, acompañándose en .ambas el ta-. 
Ion respeclivu al -depósito de 300 es
cudos conMgnados ; un la Caja sucur
sal de UepóMlos de lg provincia como 
fianza provisional. , 

Las proposiciones que se presenten 
sin acompañar el referido talón de de
posito ó que no se hallen en un todo 
arregladas , ni modelo, adjunto, • serán 
nulas é inadrinsibles, y uva vez tí ni re
gados los pliegos no: podran retirarse 
con ningún pretcsto ni motivo. 

4 . ' La subasta. dará principio por 
la lectura de estas condiciones conti
nuando con la de los proposiciones que 
se presenten, las cuales abnro el señor 
Presidente después que los interesados 
hayan rubricado la cubierta que las 
encierre. 

b.* Después de leídos todos los plie
gos se hará la adjudicación en favor 
del que autorice la proposición mas 
ventrijosn, siempre que ésta reúna tas 
circun.stancias exigidas por las condi
ciones segunda y. tercera, sin perjuicio 
de la aprobación por quien correspon
da. • 

6! Si hubn'Sé dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá publica licita
ción por lóriniuo de cinco minutos en
tre los que hubieren causado el empa
te, adjudicándose el réntale al mejor 
postor 

7! Las dudas é incidentes que pu
dieren ocurrir en la subasta, serán re
sueltas en el acto por el 'Señor l'rcsi 
dente, oyendo la opinión de la junta 
dé la subasta. 

8! Hecha1 la adjudicación se devol
verán eii el motílenlo ios talones de de
pósito.á interesados, esceplo él qué 
pertenezca al rematante, cuyo docu
mento se unirá ál éspcdienle coipo ga
rantía del contrato.: 

Aprobad» que sea el remate, aumen
tará el coutrulista aquel depósito, con 
el carácter de definitivo y antes del 
otorgamiento de la escritura hasta el 
20 por 100 de la CJIIU I.I.I de 300 es-
cii;íiM, tipu pira Id sub-tsta. 

Ü» Kl remate se hace á riesgo y 

ventura, y no podrá por lo tanto el re
matante reclan.ar uuuicnlo de precio 
por cualesquiera que sean las circuns
tancias que sobrevengan no espresadas 
en este pliego. 

10. El Boletin se publicará tn un 
pliego de buen papel continuo, tama
ño marquilla (20 pulgadas de largo por 
i7j¿ d é ancho,) dividido en ctistro pla
nas con cuatro columnas cada una de 
ah'cho de nueve nemes* de parongona, 
de tipodel cuerpo 10, conteniendo cada 
columna 96 lineas del mi>nio cuerpo. 

11. La publicación delBo¡el¡u ten
drá lugar lodos los días escepto los do
mingos, sin perjuicio d é los números 
extraordinarios que reclame el*serví 
ció y en sucasodetermineel Gobierno. 

12: Cuando en el Boletin ordina
rio no cupiere alguna órden, regla 
mentó, etc., ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no 
se interrumpa la inserción si el Gobier
no.de provincia la considera urgente. 

' 13 . En los casos en que las nece 
sidades del servicio exign^en la publi
cación de Boletines extraordinarios 
prévia siempre l<i autorización de este 

• Gobierno, si no funren sobre, asuntos 
del mismo, el imporle de.iiqu<.'.la .-sera 
de rúenla dn ia dependeocia ü oficina 
que la reclnmare. 

14 Pitra la inserción en el Bo;etin 
de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edu tos y onyncms que se hará 
en todo caso por conducto y con bene
plácito de.este. Gobiernos se? observara 
el órden siguiente, que por ningún 
concepto podra ser alterado:' , ^ 

Del Gobierno de la provincia. 
De lu Diputación provincial. 
De la Cnpitania general. 
Del Gobierno militar. 
De las dependencias de Marina. 
De las oficinas de llaciuida 
De los Ayuntamientos. 

. De la Audiencia del territorio. 
Dé los Juzgados. 

: '.De las oficinas de desamortización. 
. Los anuncios de ventas de bienes del 
estado se insertarán en este Boletín 
cuando absolutamente no quede.en la 
imprenta material alguno .de oficio 
pendiente; pero en el caso de haberlo 
se obliga el contratista á publicar di
chos anuncios en Boletín extraordina
rio hasta tanto tenga efecto la subasta 
especial del de ventas. 

l o . El contratista. no podrá inser
tar anuncio aluuno particular sin per
miso ̂ le este Gobierno, y mie-ilras ten,-
ga materiales do oficio pendientes de 
publicación 

Los que procedan de los Ayunta
mientos y, sean remitidos u , l a redac
ción por el Gobierno de provincia se 
insertaran gratuitamente.: 

16. Insertaran también y publica
ran en el Boletín sin retribución algu
na ias listas electorales siempre que la 
ley lo determine, añadiendo los suple
mentos necesarios al efecto: y entre
gará a la Secretaria del Gobierno el 
número de ejemplares que designe el 
señor Gobernador, impresos en forma 
de listas y no. de Boletines, abonándo
le soto el papel necesario para lá i m 
presión de laS mismas.- ' ; 

17. El editor no puede introducir 
variación alguna al tiempo-de la i m 
presión en la forma con que estén re
dactados los originales que se le remi
tan, é incurrirá en falia por los yer
ros ó equivocaciones que se" cometan 
en la publicación. 

13. En el primer Boletín de coda 
mes se i n s e r U M . uuuq.ie sea en 
plemenlo, el índice de IOJ.H Ja* órde
nes publicadas en el a.iiorior y al tur-

minar el año económico otro índico 
general conforme al modelo que,jes le 
Gobierno facilite al contratista. Y ~ 

19. La distribución del Boletín en 
esta capital se verificará á la hora en 
punto de las dn'ce del día á que corres
ponda el número , cuyo objeto los o r i -
gitíSles qúe en él han de interesarse 
séráu r&niitiilog ¿ la imprenta antes dé 
¡as-tres de la térde df l anterior. 
- 2t). .:Bl ftátítralisla fiiiijira á todos 

los Ayuntamientos y Alcaldes pedáneos 
de la provincia el número de ejempla
res jue espresa la nota puesta a conti
nuación de estas condiciones. 

Tendrá también obligación de sus
cribirse á ta Gaceta. 

2 1 . Cuando ocurran supresiones ó 
creaciones de nuevos Avuntamieutos, 
el contratista se atendrá a lo que este 
Gobierno le ordene respecto a la remi
sión del Boletín. 

22 Su facilitaran gratis 10 ejem
plares Á este Gobierno, y dentro y fue
ra de la provincia los que se espresan 
a continuación para coda una de las 
aulori lades, oficinas y funcional ios 
que siguen: 
Dinxtnr genera1, de Administra

ción local: • • > 1 
Director general de Agricultura, 
. -Induslna-y Comercio.'. 1 
G'-hernadnr civi l : 1 
Lapiian g-neral.del distrito. ; 1 
Gobernador militar.1 - 1 

3Diputados a Lóiles • 12 
Itit-utailus provinciales - . 24 
Secretaria de ta Dlput¡lClnn.•' 3 
DepoMtano de fundos provinciales. 1 
Juutrt de Sanid.id. . • / ; ..•v : 1 
Directores de .Sanidad Marítima. ' 16 
Aduiitnatraciun de'Hocienda pu-

b.ica. 1 
Contaduría ídem. 1 
Tesorería id 1 
Comisionado de Ventas. 1 
Sección de tomento. ü 
Obispado de Oviedo: 1 
Vicaría eciesiaslicd id . 1 
Biblioteca nacional. 1 
BiblnMera provicial. • 1 
Uegente de lu Audiencia 1 
tiscal de la misma. : 1 
Juzgado Je primera instancia. 14 
Sección de Estadística/ 1 
Lomaudunte de Carabineros. 1 
Arquitecto provincial 1 
Inyector de vigilancia. 1 
Celadores id: 2 
Subinspector i i l . de Gijon. 1 
Ingeniero Jefe de caminos. 1 
Ingeniero de la parte oriental de 

ia provincia. l 
Id id .de la parte Occidental. 1 

. Ingeniero de montes. 1 
Ingeniero de minas. 1 

- Directores de-cammos vecinales. 4 
Comandante de ¡Marina. 1 
Comisario de Guerra. 1 
Keclor ile la Universidad. 1 
Administrador de Correos: 1 
Director de fa sección de Telé-
- grafos de esta capital y Gíjon. 2 
Promotor Fiscal de Hacienda. 1 
Coinandaulu de la Guardia civil. 1 
Jefes de los puestos de la Guar

dia c iv i l . 32 
Director de Instituto provincial. 1 
Gobernadoris de las provincias de 

Lugo, León y Santander, un 
ejemplar cada uno. 3 
El reparto n domicilio y envío á los 

Ayúntiimienlos y demás funcionarios 
espresudos será de cuenta y riesgo del 
contratista. A la UiblioCjca NaciomW y 
Sección de lisl.idislica se remitirán los 
ejeniplares coleccionados en fin de ca
da mes. 

ÜJ. El editor conservará archivado, 
cincuenta ejemplares de cada número 

. los cuflJesJjiicililará á la mitad del pre
cio cuVriénte para el público, al Go • 

i'^bernad^rC Diputación provincial y ofí-
¡ CH»a¿dé desamortización ¿i los recla

masen. 
( 24, Él pago, de la publicación del 
i Ifolrlin oficial se' hará por cuenta de 
• tos fondos provinciales por trimestres 
í adelantados. 
| Ei respectivo á anuncios de ventas 
. se hará por el Estado previa liquida 
\ ciuu de las oficinas de Hacienda 

25. Si el rematante no cumpliese 
las condicio'ies que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el tér
mino de quince días contados desde 

: aquel en que sé le comunique lá apro-
•' bficíon del remóte, se dará por res

cindido el contrato a perjuicio del mis
ino reinal-inte. .. 

• Los efectos de esta declaración se
rán: 

1.a Que se celebre nueva subasta 
con igualrs condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la 

i diferencia enlre los <los reinales, 
j 2." Que sat^faga también el lilís
i m o los perjuicios que hubiere recibí-
• do la provincia por la demora del ser-
í vicio y los gastos en justa proporción 

que tuviere que luicer para^curbir és
te, ínterin se celebra el segundo r j -

; mate. • • - * 
Cara cubrir esta responsabilidad se 

. echara mano en pr imer ' t é rmino de la 
cantidad • depositada provisionalmente-" 

- para tomar parte en la s ú b a l a , y si • 
.•esta no'fuese-suficiente, se procederá " 
' contra sus bienes admmislratnameute 

por la vía.rfc apremio y con arreglo ¡i 
lo que para la recaudación de tributos, 
rentas y créditos del Tesoro establecen 
las leyes e islrucciones de. Hacienda. ; 
La justificion y aprecio de los perjui-

• cios sera objeto de espediente guber-
nolivo en el cual se OTO al interesado 
y a la Diputación provincial. 

•v. 20. -Ei rematante se, obliga á re- , 
: nuuciar. todo fuero y privilegio en el ' 
: cumplimiento , del.icontralo, semeliéu-
í dose- por completo á la .'Administra

ción 

j Las fallas que cometa en el compli-
tnlento del contrato segu» las condi-

' cienes estipuladas serán corregidas de 
: plano por este Gobierno con multas 

hasta lo cantidad de mil reales. 
. El importe de estas multas se hará 
efectivo, primero con el valor ó canti
dad «lepoHtada dt-Guilivamente en ga
rantía del contrato, y segundo sobre 
(a fianza ó cualesquiera bienes de su 
pertenencia, precediéndose por la vía 
de apremio. 

27. Las faltas que menciona la 
condición 17 se calificaran de leves ó 
graves según las consecuencias que 
produzcan. . . . 

En el primer caso serán. corregidos 
á tenor de lo que espresa la condición 
a'terior. 

En el segundo se formará espedien
te gubernativo en el cual se o ir;' 1 in
teresado y á la Diputación prutincial 
y si de él resultaren méritos para la 
rescisión del contrato se elevará al Go
bierno de S. M. para que resuelva en 
usó de sus atribuciones; y acordada la 
rescisión los gastos y perjuicios que se 
originen en lu publicación hasta nuevo 
contrato correrán por cuenta del con
tratista. 

Podrá asimismo causar rescisión del 
contrato la repetición de otras fritas 
que hubieren sido advertidas y que 
cometan en el cumplimiento de las 
Condiciones estipuladas. 

2 i La canillad depositada para 
garantir el contrato será la primera 
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responsable ¡ los electas de las condi-
•dotitig que anteceden y está obligado 
«I contratista a reponer en el término 
'que se lesefh lelossuinasquese estrai
gan, pena de proceder coulra sus bie
nes por la via de apremio. 

Oviedo 3J de Abril de 1369.—El 
Gobernador, Eulogio D i n Miranda. 

Alodelu de Í ropínicioii. 
D. N . N , vecino de... se compro-

mete á imprimir, publicar y repartir 
el - Boletín alicial» de la provincia de 
Oviedo, durante todo él éiio económi
co de 1869 8 1870, con entera rnjec 
don i las condiciones publicadas ene! 
dia. , ).,jr la cantidad anual de (en 
letra), y en garanlia de esta proposición 
•compaña la carta lianza justiOcativa 
de que posee.lodos los elementos.nece
sarios que contiene la condición terce
ra con las cualidades piescnlas y la 
carta de pago que acredita haber he
cho el depósito de los 300 escudos de 
velioa. 

(Fecha y firma.) 

Numero de ejemplares del «Daletin ofi-
cial".qitt se nmUirm a cada i i j m -
Umiento. 

. , : ' ', - ; i ' . " - '.Número 
• •.- '.'•f;,'.' • • y • ' ¿lev:;: 

ejemplares.. 

Allande 
Aller...^ • ' ' 

• Auiicva • 
Aviliis. . 
Binanis 
Boa!. 

. Cabrales. 
vLabruncs.' " 

Cundamo. 
Cangas de Onis. 
CuiigaS'de'Tmeo. 
Caravia. 
Carreiio. 
Caso. . 
Castrillon. ',• 

-Casiropol 
Confia.' . . 
Colunga. . 

. Corvera. 
Cudillero. 
Uegana. -
h l tranco, 
Gijon. 
Gozon. 
Grado. 
(,randas de bahme. 
Ibias. 
Yernes y Tamcza. 
Ulano: 
Illas: 
Langrco 

. Lavtana. 
Lena. 
Leitariegos 
Llanera. 
Llanes. 
Mieres. 
Miranda. 
Mornn. 
Muros. 
Nava. 
Nnvia. 
Noreila. 
Onls. 
Oviedo. 
Parres 

l'eiiamellera. . 
Í*esoz. 
Piioüa. 
Ponga. 
Pravia. 
l'roaza. 
Quirós. 
lingueras. 
Itlbvra de Abajo. 
Ktliera de Arriba, 
Kiosa. 

2 
2 
2 
l 
2 
3 
2 
3 
2 
3 
4 
S 
3 
2 
5 
3 

Rivadesella. 3 
Rivadcdeva. 2 
Salas. 4 
Santa Eulalia dé Oteos. 2 
San Martin de Oseos. . 2 
San Vlartin del Rey. • 
San Tirso de Abres 

t Santo Adriano. 
| Sariego. 
¡ siero. 
• Sobrescobio 
! Somiedo. 
' Soto del Barco. 
: Tapia. 
• Taramundi. * 
; Teverga. 
i Tineo. 
i Váldes. 

Vega de Kivadeo. 
i Villanueva de Oseos, 
i Villaviciosa. . . 
¡ Villayon. 
¡ Alcaldes pedáneos a quienes ha de 
. remitirse el.«Uoletin.» . 
! Aliando —^alledor. Santa Coloraba, 
i San Lmiliano. 
!- Aller —Sanlibañez. El Pino, Caso-
[ mero, Perugano.- herrapin.. Soto, Pi-
> rieres. Moreda. Nenibra'.: Murías. 
I Aniieía — Mían..üevargn: Argolivio. 
' - Avilós —Sanio lomas, San fcsléban, 
¡ San CrMóbnl. . .• " - : 

Bimenes,—San Julián, San Bínete-
. r ten»....' . .•• . - • •, • • 
\ ••• Bial — Serantxs. Dotras, Castrillon. 
I Cabrales —San: Pablo do lAraiigas, 

San Migué! de Asiego. Sania- Eulalia 
. de Puerta. .Santa Cruz de Inguanzo. 
I Cebranes.^-.Tonuu;. Fresnedo, V i -
: floso. :>'••• ' • .!.•.'...:.. ' - = 
j - Candamo.—Murías; Llamero, Ven

tosa. San Román. San Tirso, Aces, 
I íeuolleda. - . 
I '• Cangas de Onls—Margolels. Aba-
! mia.-l riorgo. La Riera; Con. S. Marlin. 
j Cangas de Tineo.—Cibuyo. La He-
- gla. Vega. Limés, San Julia, Cibea, 
i Porley.-Santiago. San. Martin. Cunas. 

Besuilo. Bcrgance; Ambasaguas. -
Caravia.- ' ..: . 
Carreno — Per lón . Guimarán, 

lie. Amba. Tainoii:- Logrezanaí ; 
Caso —Sobrecasliello. Bueres 

ncs. Galedo. . 
Ca,ir¡llon.—San Marlm de Laspra, 

San Miguél de Qiurono, lilano. San-
llago del Monte. Navares. 

Laslropol.— San Juan. Leares. Pi
nera. Tol, Presno. Barres. 

Coaita.— Irenes. Villacoivdide. Fol-
gueras, Motilas, y Cartavio. 
: Colunga—Lastres. Libardon. Lu
ces. Lúe, Pernus, Riera, Pivierda, La 
Isla. San Juan, Carrandi. 

Corvera.—Santa Mana de Solls, 
Santa Mana de Cancieues,.{San Vicen
te de Irasona. San bskban de Mulie-
da 

Dudidero — Piilera. San Juan. Fae-
dn. San Martin, Soto, Hulloso, Nove-
llana. 

M tranco.—Valdepares. Mohices, 
diiudes, Araucedo, Lebraila, S. Juan. 

Gijon.—Cabuehes, Galdones, Gene
ro, Ueva, Granda, Jove, Lavandera, 
Pedrera, l'orceyo. Serio. Sotuió, Tre-
mañes. 

Giizon.—Bocines, Cardo, San Pe
dro Navarro, Ambledes; Podes. . ' 
' Grado.—I'edreda, Coalla. Raiieces, 
Santo Dolfo y ta Mata, Grixlus, Valle. 
Basconcs, Trobla Saina Maria de V i -
llande y Saniiales 

Grandas de Sálhiie.— Trabada. 
. ' Yernes y Tameza.—Tameía • 

Ibias —Cebos, Taladrid. Tormaleo. 
Uegafla.—Cerredo. 
Illas —San Jorge de la Peral. 

, Limgreo.—Ciado, Turiellos, Lada, 
Riuiío. 

Va-

..Ta-

Liviana. —San Pedro de TiráSa, Lo
rio, Villoría, Condado. 

Lena —Villayana, Muiion, Castie-
llo; Campomanes, Puente de los Fier
ro! Zm-da, J i r i i 'zma, Telledo. 

Lcitariegd-f. 
. Llanera — l.ugo, Villarduveyo, Fer-

roiies Arlós, Sinta Cruz, S. Cucufato. 
Llane-i — Cué, Porrera, Celorio, Bar

ros, Posa la, Ardisaoa, Gulduei'io , V i -
baíía. Uontorij, Nueva Pria, Vidiago. 

Mieres—Sania R isa, Cuna, Galle
gos, l i jo . Turón, Orbies. 

Mira nía.—San Bartolomé, Beluion-
te, Leiguardii,'Quintana, Agüera. 

Morcin —Sa ita Eulalia, La Foz, 
San Sebastian1. 

Nava.— Ceceda. 
Nana.—San Anlolm. Andrés. An

teo, Pola vieja, hilera, Villapedre, 
Vega, .Vlontaila. 

Onls.—líl Buen Suces,). 
Onedo.—-Lunani.'s. Los Arcos. San 

Julián de Box. Abnena. .Manzaneda, 
Oilomego, Los Prados. San Claudio,: 
San Esleban, Villapercz. 

Parres.—Huera de Degn: San Juan 
de Parres, Vihanueva. Viabaflo. Cas-
liello, Fios y Nevares. San Márlin"; 
Colnlo. Pendas, .y Bode. Cayarga .. 

Peuaniellera.—Punes, Alie»- Fibur-
go, Buenes , 
, Pirona —Espmaredo. Valle. Vi l la -
mayor. • Seba res.. Cereceda. Sorribas, 
San Ituman. Bunnes.' Anayo, Pintue-; 
les, Coya; Cues. Belonrio. • 
• Ponga.—Toranes."Cazo:- Sobrcflor:' 
Santa Maria de Riego.' . 

! Pravia:—.Sanliaiios. ludan. Vlllava-
¡. ler, Onizanes, SauuMarlln. de A rango. 
I -Prooza.-rVillamejin,Sogrand¡o,'Tra-

bueiia. 
I Quiros.—Casares. Bermiego.'Cien--
i-fuegos, l.lariuees. Nimbra. Salcedo 
I Regueras.—Balsera, Andallon, Val-

dunn. Bledos. Trasmonte. 
.Ribera de Abajo.—Caces. Puerto 
Ribero de Arriba.— San Pedro de 

Prendes.'S. Nicolás de Barr 
Ilivudedeva.-Nonega. 
Rivadesella.—San - Estéban. Moro, 

Collera 
••. Salas.—Labio. San Estéban. Bode 
naya >olgueras, ( a Espina, Sonliagó 
de I r Barca. Linares. Cennoito. Solo, 
Malleza, San Vicente, Mallecina, Dori-
gas. Vnluzon. Godun. Ardesaldo-

Santa kulalia de Oseos. 
San Martín del Itey Aurelio B l i -

mca, San Andrés. 
Santo Adriano,—Caranga. Vlllanue-

va. 
Sariego.—Narzana. Sandago 
Siero. —Vaidesoto. Carrera, Bobes, 

Biella. Lugas. Linianes: Granda. Tillar 
na Santa Manna Ilévia, Aramil, Lieres, 
Fcleches. Collado. Poja: Nuüo. Celles, 
Anes. 

Somiede.—Las Morieras, Clavillas, 
Endngo. El Coló. PigueTie. Vade de 
Lago. 

Seto del Barco.—Riveras. La Corra
da, Ranon. 

Tapia.—San Marlin, San Estéban, 
Seanies, Salave, El Monte, 

Taraniundi.—Urrfa. 
Teberga.—Villanueva , Sanliaiies, 

Carra, San Salvador, Biellas. 
TineoCalleras,,Narabal, Navelgas, 

Mino, Collada, Barcena, Santiago So
brado, Son Marlin, San Félix, Tuiia La 
Barca, Sanlianes, Brailálonga Oboiia, 
Santullaho, La Pereda. 

Valdés —Barino, Santiago, Cañero, 
Cadavedo, Arcallana, Paredes. Trevlas 
Murías, Carriedb, Ayones. Olur. 

Vega de Rivadéb.—Norcdo, Abres, 
Paratnios. 

Villanueva de Oseos. 
Villaviciosa.— Ainandi, ArguUro Be-

drinana, Vadecarzana, Curo, Candanaf, 
Lugas, Breceila, Arbas, Miravalles; 
Olés, Punbles, Priesca, Peón. Quintue-
les, Rozada, San Justo y Pastor, San 
Marlin de Valles, Santa Eulalia de Ce-
lorio . 

Villayon —Santiago de Arbon, San 
Pedro de Villayon. Oneta, Ponliclella 
y Parlera. 

DIPUTACION PIlOVINCIAt. DE Ll'ÜO. 

! CIRCür.AB. 
, Se anuncia la subasta de ta i m 

p r e s i ó n , pubitraeton y reparto 
del B o l e t í n oficial de usía p r o 
vincia durante e p r ó x i m o a ñ o 
económico de 1869 a 1870. 

131 día 5 de Jumo p r ó x i m o y 
hora de l a una de l.i tarde, do-
be rá verificarse en ol despacho 
del beilor Gobernador de l a pro
vincia la subasta de la i m p r e s i ó n , 
publ icac ión y rep irto del ¿iolehn 

i o j i a a l de la misma, durante e l 
próx imo a ñ o e c o n ó m i c o de 1809 

• a 1870. bajo el tipo de 4.000 es 
cudos y d e m á s condiciones que 
se expresan: en el pliego que á. 

• cont inuac ión se inserta. 
. -Lo que se anuncia en este pe-

nddico oficial para que l legue íi 
conocimiento de los que deseen : 
mostrarse-licttadores. 

- -Lugo 9'de Mayo de 1 8 6 9 . — E l 
Gobernador p r é n d e n t e , Salvador 
Saulate.' 

Pacgo de condiciones que h a de 
•regir en la subasta de l a impre-
¿70», pub l i cac ión y repartu-del 
B o l e t í n oficial do esta p r o m n -

/ , c iaditranle et cnlranle año eco
nómico de 1869 a 1870. 

I . ' : . L a subasta de l a - i m p r e -
sion, publ i cac ión y reparto-del 
Bo etm oficial de esta provincia 
durante el aiio e c o n ó m i c o de 1869 
4 1870, t endrá lugar a l a una de 
l a tarde del día 5 de Junio p r ó 
ximo en el despacho del s r . G o 
bernador de l a misma provincia, 
con asistencia de una c o m i s i ó n 
de la D iputac ión provincial y del 
escribano de a c l u aciones del G o 
bierno, bajo e l tipo de 4.000 es
cudos. 

2 / L a s proposiciones a jus ta
das á los t é r m i n o s que expresa e l 
modelo que a c o n t i n u a c i ó n se in
serta, se e n t r e g a r á n a l ¡sr. P r e 
sidente en el trascurso de la me-

• d ía hora anterior á la fijada para 
l a subasta, en pliego cerrado, sm 

| que una vez entregado pueda re
tirarse bajo pretesto alguno. 

I 3." P o d r á n hacer proposición 
j á este servicio todas las personas 

que gusten, aunque oaiezcan de 
establecimiento tijingrufico abier
to) siempre que acrediten y g a 
ranticen ¡i satisfacción de este 

i Gobierno que poseen todos los 
elementos necesarios a l efecto, ó 
inc luyan en sus respectivos p l ie -

1 gos la correspondiente ca i ta de 
p igo de haber consignado en la' 
Caja sucursal de Depós i tos de es
ta provincia precisarnt-n te la suma 



de 400 escudos en efectivo ó sea 
e l 10 por 100 del tipo s e ñ a l a d o 
para el remate, siendo inadmis i 
ble toda proposic ión que no r e ú n a 
lasindio.idas circunstancias ó es
ceda de los 4.000 escudo.--. 

T a n luego como por l a Diputa
c i ó n se apruebe definitivamente 
e l remate, el contratista e l evará 
el dopósito á 800 escudos ó sea el 
2 por 100 del tipo en que se a d 
judique, que quedará en depdsito 
hasta la tenninacion del contrato. 

4. " L a subasta e m p e z a r á por 
l a lectura del pliego de condicio
nes, procediéndose en seguida á 
la apertura de los de las propo
siciones que se. hubiesen.presen
tado por el tírdou de n u m e r a c i ó n 
que e l Sr . Presidente habrá, h e 
cho a l recibirlos. 

5. " D e s p u é s de l e ídos todos los 
pliegos, él S r . Gobernador presi
dente hará l a adjud icac ión en fa
vor del que autorice l a proposi
ción, m á s ventajosa,; e n t e m t i é t i -
"dose provisional: hasta tanto que 
recaiga la aprobación del remate. 

•0i* . I n m e d i a t a i u e ñ t e de.hecha 
l a adjudicac ión provisional se de-
v o l v e r á á los l i c i t a d o r é s d a s c a r 
tas talonarias de los (lé'pdsitiiS, 
c o n s e r v á n d o s e ú n i c a m e n t e la. del 

-rematante, quien á los diez dias 
s igu ien té s^á l en que se'le comu-
ñ i q u e . l a aprobación definitiva 

' e l e v a r á : . e l i c o n t r a t o ; á , e s c r i t u r a 
"públ ica , sieudo do su cuenta to

dos los gastos del otorgamiento 
y una copia p a r a l a Secretaria de 
l a D i p u t a c i ó n en el papel corres-
pondionto.,; 

7.? Un el caso'de haber dos ó 
'• ñ u s proposiciones ¡gua l e s j . y s ien

do las mas. ventajosas, se' abrirá 
n n á licitiicion óral entre los fir-

•niantes pbr.espacip de quince 'mi-'.' 
• ñ u t o s : : L a s . d ú d a s q'úe ocurran oñ' 

é l , remate; se "án r e s ü e i t á s por "el 
Presidente, oyendo á los d e m á s 
individuos de la Junta de subasta. 

8 * K l M k t m se pub l i cará en 
u n pliego de papel continuo t a -
m a í i o mnrquil la (26 pulgadas de 
largo por 17 de ancho) j dividido 
en cuatro planas con cuatro co
lumnas cada una de .ancho dé 
nueve emes de parangona, de t i 
po del cuerpo :10, conteniendo 
cada c ó i m n h a 96 lineas del mi s 
mo cuerpo. ' 

9. ' L a p u b l i c a c i ó n será los 
; n i á r t e s . jueves y sábados de cada 

semana, sin perjuicio de los de
m á s n ú m e r o s ó tiradas extraor
dinarias que reclame el servicio 
y en su caso determine e l Uo-
bierno de provincia, por lo' c u a l 
no t e n d r á el contratista derecho 
á i n d e m n i z a c i ó n a lguna. 

10. Cuando en el Bo'clin or
dinario no cu piese a lga na drden, 
reglamento ú otro cualquier do
cumento del servicio ni aun en 
letra g los i l la , se a u m e n t a r á por 
cuenta del contral ista el pliego d 
pliegos necesarios para que no so 
interrumpa la i n s e r c i ó n , siempre 
que por el Gobierno de provincia 
así se acordase y lo considere 
urgente . 

Se' considera deade luego u r -

—4-
gente: todos los extractos do las 
sesiones de l a D i p u t a c i ó n y de- ¡ 
m á s que emane de e l la , como 
t a m b i é n los de las que celebren 
los municipios, que deban publi
carse con arreglo ú las leyes or
g á n i c a s , provincial y municipal . 

11. Cuando las necesidades 
de servicios especialts por o t n s 
dependencias exigieren la publ i - : 
cacion de boletines extraordina
rios, prév ia siempre l a autoriza
c ión del Gobierno de provincia, 
e l coste de dicha publ icac ión será 
por cuenta de l a dependencia ú 
oficina que lo reclame, excepto 
en casos excepcionales ó de ó r -
den públ i co que insertará t a m 
bién cuanto por l a autoridad m i 
l i tar se le prevenga, sin derecho 
A rec lamac ión ni i n d e m n i z a c i ó n . 

12 K l contratista quedará 
obligado á imprimir las c é d u l a s 
talonaria!) que sean precisas d u 
rante el a ñ o de su compromi-
sp, s in exigir por ello retnlmcion 
a l g u n a . • -. ' 

13. ' Para l a inserc ión en el 
BoUUn de las comunicaciones, 
órdenes , . circulares , edictos y 
anuncios, que se hará en todo 
caso por conducto y con bono-
plác i to , del Gobierno de provin
c ia , se observara el orden siguien
te quó-poiv 'h ingun concepto po-
dra.ser alterado: - • - -
/- Del"Gobierno do la provincia. 
, De l a Diputación provincial . 

De la Capitanía general. 
• Del (jobii'ino militar 

De las dejiemlenclas de Marina. 
De las oficinas de Hacienda. 

. De los-Aynntamientos..-. •. 
De la Audiencia del territorio. 

' De Ios-Juzgados... : . J : • -: 
• De .las oficinas de, Desamorti- . 

zacion.: '..••y'X;. •, • 
'.'..'•Insertará también la .paHé-bfir 
c¡;ii-de la (rácela y d e m á s que por 
órdenes superiores 'está/ preveni
do! a cuyo efecto el contratista 
se obliga á estar suscrito á aquel 
periddico. 

14. E l contratista n o - p o d r á 
insertar anuncio alguno part icu
lar sin permiso del, Gobierno de 
provincia, ni mientras tenga m a 
teriales de oficio pendientes de 

. p u b l i c a c i ó n . • ; o: ',- • -
; 15. " A l p r i i n e r n ú m e r o de ca-
•da- mes ácompañará ' uñ' s ü p l é -
mento que contenga' e s c l ú s i y á -
m é n te "el Índice de todas las br -
dehes i circulares y d e m á s que 
comprenda el del mes anterior 
clasificadas con la debida conve
niencia, y el dia ú l t i m o del año 
otro general comprensivo de las 
de los doce del mismo a ñ o . S i el 
contratista dejara de cumplirlo , 
se dispondrá por e l Gobierno de 
provincia la impres ión y forma
c i ó n de los expresados Índices 
por cuenta del mismo contratista. 

10. ' L a dis tr ibución del 'At/e-
'. t i » en esta capital so veri f icará 

antes de las dp. e del dia á . q u e 
corresponda, con cuyo objeto los 
originales que en é l h a y a n de in - -
seriarse los recogerá un encar 
gado de la imprenta con la nece
saria ant¡oip;icion del negociado 

5 1 ? -

respectivo en e l Gobierno dp>p¿d-.-
vincia. . ) . 

17. E l contratista facilitará'' 
gratis á cada A y u n t a i i i i e n t ó ^ g ^ 
la provincia tres pjeiiiplares^'de" 
cada Boletm para l a A lca ld ía y 
uno para cada parroquia de las 
comprendidas en cada dist itocon 
arreglo á la nota que so p .sará 
por el Gobierno de provincia. E l 
timbre y e n v í o de estos ejempla
res por e l correo del dia de su p u 
bl icación s e r á d e cuenta del con
tratista. 

18. " f i l mismo faci l i tará tam
bién gratis 20 ejemplares de c a 
da n ú m e r o ó tirada á la Diputa
c ión y otros 20 a l Gobierno de 
provincia en donde deposi tará 
además cuatro colecciones encua
dernadas ]igeramente para r'emi-
tir a l Ministerio de la Goberna
c i ó n , a la Uiblioteoa nacional y 
al archivo Je la D iputac ión . 

19. l i n ig'ialfj.riiiafiicili.tará', 
é s deciri gratis á l . i s áutorMades , . 
dépeni ienc iás -y funcionaríos jque 
a; c o n t i n u a c i ó n se. expresan los 
ejemplares siguientes:..- • % 

- Gobernador c i v i l . • ' 2 
Capitanía general del dis-

tnto. •. . 1 
Gobernador m i l i t a r . ' ' 2 

- Diputadjs á Cortes. . 10 
"Diputados proviucijles y su i . 

- pientes. • 34 
. -. Secretariode la Dipií.tncion.-. .4. 

' U é g e n t e y ftecal'cle l a - A u - ' 
diencia del territorio. 2 

Comandante de la Guardia , , 
. c ivi l . - ' 1 

Jefes, do los puestos de la 
- . • misma jirmií.""; - ' 22 
• .Cumandunte' de/ciirabiiie^'. .. 

ros. ; .. . 1 
Jefes.de Hac iendá de la pro- -
. v inc ia . . • ' •-. - 4 

' 'Secc ión:de • i r ó n i é n t o ,. s^:, 
. .Depos i tar ía pro vi ncial;' " : 1' 
.••Administrador de comuni- ;' 

/'••-.• caciones. .- . 2 
Comisionado de ventas. 1 
Inspector do v ig i lancia . . 1 
Comis ión principal de es-

. tadistiea. 3 
Vicaria . ec les iás t ica de; la'.'-.. 
-. d ióces is y de Alondoñedo. 2 

Juzgados de primera ins - . 
- tanc iá y.de paz de la pro- i-

.. . v incia. v " • - ' 73 
Obispado^de L u g o y M ó n -
• doiiedo. -'• - •• " 2 

Biblioteca provincial. 1 
Rector de la Universidad dé 

Santiago. 1 
Comandante de Marina de 

l a provincia. 1 
Arquitecto provincial . 1 
Ingeniero jefe de caminos. 1 
Ingenieros de caminos. 2 
Idem de minas.' 1 
Idem de montes. 1 
Dirección do camiríos vec i 

nales do la provincia. 3 
Instituto provincial. 2 
Secretaria de la Junta pro

v inc ia l de primera ense
ñ a n z a . ,.. 2 

- Escue la de N á u t i c a de K l - , 
vadeo. 1 

Promotor fiscal da H a c i e n 
da. 1 

( íbbernadoi'es de las pro-
• v i n c í a s de l a Coruña, 

. ,< L e ó n , Orense y Ponte-
j vedra. 4 

Diputaciones de las mismas 
provincias. 8 

20. E l reparto á domicilio, 
franqueo y e n v í o por ol correo d» 
los ejemplares CJIIO sea preciso 
hacer á los funcionarios"j depen
dencias que de \o¿ expresados en 
l a precedente condic ión no res i 
den en esta ciudad, será de c u e n 
ta y r i e s g ó del contratista. Los 
correspondientes á los jefes de 
los puestos de la Guardia c iv i l se 
d ir ig irán por conducto del A l c a l 
de respectivo. 

21 :•• 151 .editor conservará a l 
menos cincuenta ejemplares de 
cada'1 n ú m e r o "que íac i l i tará á l a 
mitad del precio'corriente para 
el publico, a l Gobernador, D i p u 
tac ión provincial y oficinas de 
JJesam6rtiz;icio"h;"si los rec lama
sen. • .... , ..y,-- • - •; , . 
' 22. E l pago de l a publ ica

ción del B u M i n se l lará por t r i 
mestres por-píient;i':dt) los fondos 
provinciales. 

. . .23. Es te contrato se hará á 
riesgo y ventura no pudiondo por 

.tanto el que con- él, sea a g r a c i a -
,do ,"rec lamar . ,aumentó dé .precio 
.por que l.o.tonganvlo's j ó f n a l é s . y „, 
maí.erialés,- $• por'-'circunstaiiciás'" 

'no, expresaclas teriuinantemento • 
en est e pliego ni m e n ó s recia mar-
la rescis ión del contrato y si. f a l 
tase á lo estipulado se-pvoeedeiú 
contra é l en . la ' forma qno esta- ' 
blece la'ley.y r é g l i i a c n t o d e c ó n - . 
tabilida l provincial, quedando 

..obligado.al, mas extricto;cumpli- ¡ 
m i e n t ó y á renunciar á . t o d o fué'-r 
ró y privilegio. '." .."-; 

, 24,y ú l t i m a . . ."Cuántas ^ludas 
pudierañ" ocurrir, eh^él'ltrascnrso":. 
del, año; .sobre e l cumplimiento ' 
del 'contrato, y acerca de. la in - , ; 
terprét'aiiion de cualquier condi
c ión , serán resueltas por l a D i 
putac ión provincial , sin ulterior 
recurso oyendo a l contratista s i 
lo cree conveniente. 

. Lugo 9 de .Mayo do 18GU.—El . 
Gobernadur presidente, Salvador 
S a u l á t e . 

Modéloj le jirojiosicion. 

D. N . N.', vecino de... se.com-. 
promete á imprimir,.-[publicar y 
repartir el Moiclin ojioial de l a 
provincia de Lugo, durante todo 
el año económico de 1869 á 1870, 
con entera sujec ión a l pliego de 
condiciones publicado en el n ú 
mero de dicho periódico cor
respondiente al d ia . . . . por la c a n 
tidad de. . . . (en letra.) y en g a - . 
rantia de esta proposición acom
paña la carta de. pago que a c r e 
dita haber bechn el depósi to de 
400 escudos y los ducumeiitus 
justificativos de poseer los ele
mentos necesarios á que se refie
re la condic ión 3." del mencio
nado pliego. 

Imprenta de Miñón. 
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